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VICEPRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO 

O R D E N
Excmo. Sr.: El volumen crecien

te de las exportaciones de sellos 
españoles útiles y de sellos usados, 
que dan lugar al percibo de can
tidades en divisas, exige de la Ad- 

¿ninistración Española la adopción 
de medidas hasta el presente no 
tomadas. En este sentido y procu
rando conciliar las exigencias de 
un buen régimen de divisas, con 
la conveniencia de no cohibir ex
cesivamente una corriente expor
tadora provechosa, esta Vicepre- 
sidencia se ha servido disponer:

1.2 La exportación de sellos es
pañoles útiles y, en general, de se
llos inutilizados, sean españoles o 
extranjeros, no podrá ser practi
cada en lo sucesivo más que por 
comerciantes matriculados o que 
se matriculen en la Contribución 
Industrial como filatélicos.

2.2 Cada exportación de sellos 
comprendida en el número ante
rior, deberá ser autorizada admi
nistrativamente por la Oficina a. 
que se refiere el número siguiente, 
que procederá a evaluar el valor 
en divisas de las exportaciones au
torizadas. En ningún caso podrá 
ser autorizada la exportación de 
los sellos que. tengan las inscrip
ciones de “Correos”, “Correos de 
España”, . “Servicio de Correos” u 
otras análogas, sin ser de los emi
tidos por el Estado con destino al 
franqueo de la correspondencia.

5.2 A los efectos de esta Or
den, se establece en el Servicio 
Nacional de Correos y Telecomu
nicación ima “Oficina de ̂  Expor
tación Filatélica”, encargada de 
conceder las autorizaciones y rea
lizar las evaluaciones prescritas 
en el número anterior.

4.2 Las autorizaciones de ex
portación, con indicación del im

porte en divisas a cada una asig
nado, se comunicarán por la Ofi
cina de Exportación Filatélica, in
mediatamente, al Comité de Mo
neda Extranjera y a la Jefatura 
de Censuras Militares de Correos 
y Telégrafos, encargándose esta 
última de dar las órdenes oportu
nas para la circulación de los 
pliegos que contengan los sellos 
cuya exportación se autoriza. ~

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos, 18 de junio de 1938.-— 
II Año Triunfal.

FRANCISCO Gr. JORDANA 
Excmo. Sr. Ministro de...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. S r : De conformidad con 

lo prevenido en la Orden de la 
Junta Técnica del Estado de 26 
de enero de 1937, inserta en el 
“Boletín Oficial del Estado” de 
31 del propio mes,

Este Ministerio se ha servido 
disponer que el recargo que debe 
cobrarse por las Aduanas,-en las 
liquidaciones de los derechos de 
Arancel, correspondientes a las 
mercancías importadas y exporta
das por las mismas durante Ja 
tercera decena del presente mes, 
y cuyo pago haya de efectuarse 
en moneda de plata española o bi
lletes del Banco de España, en 
vez de hacerlo en oro, será de 
ciento setenta y ocho enteros con 
cuarenta y siete centésimas por 
ciento.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 20 de junio de 1938,— 
II Año Triunfal.

AMADO.
Sr. Jefe del Servicio Nacional de

Aduanas.

I l mo. Sr.: Con objeto de regu- 
lar la efectividad de la exención 
del impuesto del Timbre, de los 
documentos relativos al subsidio 
a las familias de los combatientes, 
este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de ese Servicio 
Naciónal, se ha servido acordar lo 
siguiente:

Primero. Las certificaciones de 
existencia del combatiente, expe
didas por el Jefe de la unidad  ̂de 
que forme parte, a que se refiere 
el número 1.2 del articuló 1.2 del 
Reglamento de 30 de abril del co- 
rriente ano, para aplicación del 
Decreto reorganizando el subsidio 
a las familias de los combatien
tes, estarán exentas del impuesto 
del Timbre, aun cuando no con-» 
curran las circunstancias exigidas 
al efecto en el Decreto de 21 de 
junio de 1937.

Segundo. Las certificac i o n e s  
del Registro Civil y del Catastro* 
amillaratniento y matrícula de la' 
contribución industriab a que res-< 
pectivamente se refieren los apar
tados 2.2 y 4.2 del articulo 1.2 del 
Reglamento antes citado, estarán 
asimismo exentas del impuesto del 
Timbre, siempre que en dichas cer
tificaciones se haga constar, de 
modo expreso, por el funcionario: 
que las expida, que únicamente 
surtirán efecto para justificar el 
derecho al percibo del subsidio ai 
las familias de los combatientes* 

Las certificaciones que ño se ex« 
pidan en la forma qüe queda esta* 
blecida, deberán reintegrarse Tpni 
el timbre que corresponda, así co-¡ 
mo támbién aquéllas en que  ̂se 
cumpla el mencionada requisito* 
si se presentan a otros efectos 
distintos del ‘ anteriormente seña
lado en Centros y Oficinas que 
no sean los encargados de la apli
cación de las disposiciones sobre 
subsidio al combatiente; siendo en 
ambos casos de estricta observan
cia el artículo 219 de la Ley del 
Timbre vigente, conforme al <uál 
no será admitido pdr las Autork 
dades, Tribunales, Oficinas púBli-» 
cas, Sociedades y üór
cumento alguno que carézca del
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timbre correspondiente* bajo la  
responsabilidad de la multa que proceda.. Tercero. Gozarán también de la exención del citado impuesto las certificaciones que expidan las Comisiones provinciales y locales del subsidio.Dios guarde a V. I. muchos años.Burgos. 20 de junio de 1938.— II Año Triunfal.

AMADO
Sr. Jefe del Servicio Nacional de Timbre y Monopolios.

Habiéndose padecido error de copia en el número quinto de la Orden del Ministerio de Hacienda, de 14 del mes actual, inserta en el “Boletín Oficial del Estado” número 601, páginas 7.866 a 7.868, se reproduce dicho número a continuación, debidamente rectificado:
“Quinto. — En el supuesto de que los títulos depositados lo hubieren sido a partir del 19 de fu lio de 1936- o en el de que hubiesen sufrido modificación los constituidos con anterioridad a dicha fecha, se cumplirán los requisitos enunciados en los apartados a), b), d) y e) del número tercero de esta Orden, debiendo acreditarse la existencia del depósito medíante certificación —ajustada al modelo oficial—, extendida por la entidad depositaría a continuación de cada ejemplar de la declaración jurada. Las facturas de cupones en estos casos no podrán adoptar la forma global que autoriza el párrafo final del número 

precedente en cuanto a los depósitos anteriores al 19 de julio de 1936* x

M I N I S T E R I O  DE OBRAS 
P U B L I C A S

ORDENES
I l m o . Sr.: Visto el expediente de depunaaón* instruido al Capataz de Camineros, Ignacio Saavedxa 
Meggq» T íos muevas informes Spartafc» al nrismo* este Miníate- teniendo en cuanta que na s& ib aparecen ifcctific&dfes en absoluta  ios informes de la Alcaldía de Vaidáhga y F. E. T. y de las 

J* O. fía S.* fue motivaron la pro

puesta de destitución, sina que los nuevos informes aparecen ratificados por los 'emitidos por la Jefatura de Obras Públicas de Santan- ler, Delegación de Seguridad* Interior de Orden Público, Comandancia de la Guardia Civil y  varios vecinos del pueblo de Roiz; ha acordado la restitución en su cargo de Capataz de Camineros, sin derecho a percibir haberes, por el tiempo que ha permanecido separado del Servicio.Dios guarde a V. L muchos: años.Santander* 17 de junio de 1938. II Año Triunfal.—El Subsecretario, José Marra Terraja.
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de Caminos.

MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICO

O R DEN
Destinos

Por conveniencia del servicio pasan a los destinos que se indican los Jefes y Oficiales de la Guardia Civil que se relacionan a continuación:Comandante, don Mariano Manso Rudz, de la Comandancia de Huelva, a la de Badajoz, continuando en su actual destino en el EjércitoOtro don Luis Marzal Aíba- rrán, de la Comandancia de Badajoz, a la de Huelva.Otro don Eduardo Marciíh1 García* de la Comandancia de Lé- !ridar a la de Oviedo.\ Otro don Eustaquio Heredero [ Pérez, que pasa a da situación de ; “colocado”, a la P. M. del 22 Ter- Icio (Santander).Capitán don José Belíso Glaver, de agregado a la Comandancia de Valladolid, a la de Teruel,Otro don Antonio Bermúdez de Castro Blanca, de agregada a la Comandancia de Valladolid, a la de Teruel.Otro don Jesús Baldovín López, 4^ agregado a  la Comandancia de Zaragoza, a la misma de plantilk.Otro, don José Arjcraa Manso, de la Comandancia de Marruecos, a  la de Pontevedra, en concepta de agregado. <Otro, don Juan Luque Arenas* de la Comandancia de Vizcaya, a la de Sevilla Interior, continuan

do en su actual destino en el Ejéx* cito.Teniente dan Florencio ÁicaTÍ Martínez, de la Comandancia der Tenerife, a la de Granada, contra nuando en su actual destino en e! Ejército.Valladolid, 15 de junla de 1958* IÍ Año Triunfal.
M M LTim Z  AMLDO

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

Subsecretaría del Ejército 
ORDENES
Alféreces honorarios Auxiliares dé Contabilidad

Bajas
Cesa en ú  empleo de Alférez honorario Auxiliar de Contabilw dad para el que fue nombrado pott Orden del 21 de julio del pasado año (B. O. nüm. 277), el saldado; de segunda del Parque de Arti-i llena de la Sexta Región Militad don Vicente Alonso Lope, quedan* do en ía situación militar que leí corresponda.Burgos, 18 de jupio de 1935.—* II Año Triunfel.—EL Ministro de Defensa Nacional, T. D., El Ge* neral Subsecretario del Ejército,! Lmrs Valdés CavaniBes.

Asimilaciones
A propuesta del General Jefe deí Ejército del Norte y por p-a-< sar a ocupar un cargo civil, cesa en. la asimdación de Alférez Me* dico* que le fue conferida por Or* ¡den de 24 de diciembre de 1936 (B. O. núm. 67), el Médico civil don. Luis; Baselga de Yarza, quien quedará en la situación militar que lé corresponda con arreglo a la Ley de Reclutamiento.
Burgos, 18 de Jumo» de 1938.-* II A lo  Triunfal.—Él Ministro dé Defensa Nacían*!, P. D., Eí Ge* nacal Si$se£ietario del Ejército* Luis Vatdés. Cava-miles.

Por encontrarse enfermo, imposibüitacb de prestar servicio éttfc vo» según informe deí Jefe de loa Servicios Sanitarias Médicas de la Sexta Región, cesa en la asimila* rión de Sargcnta-Practicaiite^ qué le fué conferida por Orden de pri*
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mero de septiembre, de 193? ( “Bo 
letín Oficial’* núm. 320), el Prac 
ticante civil don Francisco Martí 
nez Pardo, qui^n'quedará en la si 
tuación mih'íar que le correspondí 
con arreglo a la Ley de Recluta 
miento.

Burgos, 18 de junio de 1938.*- 
II Año Triunfal.—H1 Ministro de 
Defensa National, P. D., EÍ Ge
neral Subsecretario del Ejército 
Luis Valdés Cavanilles.

Bajas
A  propuesta del General Jefe 

Directo de la Milicia de Falange 
Española Tradicionalista y de ias 
J .  O. N. S., cesa en el empleo de 
Alférez provisional de Milicia y 
queda en la situación militar que 
le corresponda, don Andrés Zal- 
divar Martínez.

Burgos, 17 de junio de .1938.— 
II Año Triunfal.—-El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

A  propuesta del General Jefe de 
la Séptima Región Militar, cesa en 
el empleo de Sargento provisional
Íp queda en la situación militar que 
e corresponda don Valentín Prie

to del Pino, del Batallón de Orden 
Público, núm. 410.

Burgos, 18 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., el Gene
ral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Destinos

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo- de los Ejércitos Nacio- 
'nales, se destina a los Cuerpos 
que se expresan al Jefe y Oficia
les de Artillería que a continua
ción se relacionan:

Comandante retirado, don C a
simiro Roda Diana, del; Batallón 
de Trabajadores tiúm. 138, al Ejér
cito del Norte.

Capitán, d o n  Bernardo Ruiz 
Molina, del 13 Regimiento Lige
ro, a la 81 División.

Idem, don Miguel Quesada Mu
ñera, del Noveno Regimiento L i
gero, al 16 Regimiento Ligero, a 
disposición del Comandante G e
neral de Artillería del Ejército.

Idem, don Antonio García San
tos, del 12 Regimiento Ligero, al 
Tercer Grupo Mixto. *

Jdem  de Complemento, don Mi- 
j ju e l  Sánchez-Dalp Marañón, del

Ejército del Sur, al Tercer Regi
miento Ligero.

Idem ídem, don Salvador Aspia- 
zu Tolosana, del Segundo Regi
miento de Montaña, al mismo, pa
ra la Quinta División.

Alférez de Complemento, don 
Ramón Bustamante Llórente, as
cendido del Primer Regimiento de 
Costa, al mismo.

Idem ídem, don Pedro Domecq 
de la Riva, ídem del ídem ídem, at 
mismo.

Alférez provisional, don Miguei 
Fernández Muñoz, del 16 Regi
miento Ligero, a la Inspección y 
Recuperación de Municionamiento.

Idem ídem, don Javier Busta
mante Sánchez, procedente del 14 
Regimiento Ligero, al mismo.

Burgos, 18 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., el Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Pasan a los destinos que se in
dican los Jefes y Oficiales del A r
ma de Ingenieros que se- relacio
nan a continuación:

Teniente Coronel, don Baldo- 
mero Buendía Pérez, de la C o
mandancia de Obras y Fortifica
ción de la Quinta Región Militar 
y agregado a la Comandancia Ge
neral de Ingenieros del Ejército, 
del Centro, a la propia Coman
dancia de Obras y agregado a la 
División núm. 75, como Coman
dante de Ingenieros de la misma.

Comandante, don Luis Martí
nez González, de la Comandancia 
de Obras y Fortificación de C a
narias, y en comisión, en el Ba
tallón de Zapadores Minadores de 
Castilla, a la misma y agregado 
al Servicio de Automovilismo dd 
Ejército.

Idem, don Miguel Luanco Cuen
ca,.. del Batallón de Zapadores nú
mero 8, al de igual denominación 
número 2.

Idem, d o n  Asterio Pérez de 
Prado, de Comandante de Inge
nieros de la División núm. 75, a 
la Comandancia de Ingenieros del 
Ejército del Centro.

Capitán, don Francisco Luccini 
Bayod, al Batallón de Zapado es 
Minadores núm. 5.

Alférez, don Jesús Alvarez Gó
mez, alta de Hospital, del Bata
llón de Zapadores Minadores nú
mero 6, al Regimiento de Trans
misiones.

Idem, don Juan Ríos Cortijo,

al Batallón de Zapadores Mina* 
dores núm. 8.

Alumno de Ingenieros, don Fer
nando Muñiz Aza, a la Academia 
de Artillería e Ingenieros y agre-» 
gado al Batallón de Zapadores nú
mero 6.

Capitán de Complemento, don. 
Eduardo Meseguer Marín, a dis
posición del Excmo. Sr. General 
jefe Directo de la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista y  
de las J. O. N. S.

Teniente de Complemento, don 
Javier Calonge Comyn, al Bata
llón de Zapadores núm. 6.

Idem de ídem, don Eduardo Fi- 
gueroa y Alonso Marfínez, del 

Grupo Mixto de Zapadores Mina
dores y agregado al Servicio de 
Infraestructura del Aire, cesa tn 
dicha agregación, debiendo incor* 
porarse al citado Grupo.

Alférez provisional, don Juan 
Gili Oleína, al Batallón de Zapa
dores Minadores núm. 5.

Idem ídem, don Fernando Teje
ro Benito, del Servicio de Auto
movilismo de Marruecos, pasa co
mo agregado al Batallón de Zapa
dores Minadores núm. 5.

Idem ídem, don Bautista Celso 
Martínez Cortés, del Batallón de 
Zapadores Minadores núm. 8, al 
Servicio de Automovilismo d e l  
Ejército.

Burgos, 18 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., el G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. .

Por resolución de S. E, el Ge* 
neralísimo de los Ejércitos Nació* 
nales, se nombra Jefe del Desta* 
camento de Automóviles de su 
Cuartel General al Alférez de In
genieros retirado, habilitado prfra 
ejercer el empleo de Teniente, con 
arreglo al Decreto núm. 342, don 
José Hurtado Rico, del Servicio 
de Automovilismo del Ejército.

Burgos, 17 de junio de, 1938.--* 
II Año Triunfal.—El Ministro■ ¿ t  
Defensa Nacional. í?. D., El Ge* 
nerál Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Se reintegra a la Comandancia 
de la Guardia Civil de Bürgps él 
Comandante de dicho Instituto; 
don José del Valle Marijuán,, 
viene prestando servicios $  
Batallón de Orden Público ííúmé* 
ro 415. *

Burgos, 18. de; junio. de 1228/9#.
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II Año Triunfal.-—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Xuis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Ge- 
feralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, pasa destinado el Teniente 
«de Carabineros don Alfredo Lan
ada Benedicto, de la Qirjota Ban
dera de F. E. T. y de las JONS., 
a disposición del Inspector Gene
ral cíe dicho Instituto.

Burgos, 18 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—Ei Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Xuis Valdés Cavanilles.

Pasan a los destinos que se in
dican los Jefes y Oficiales de Ve
terinaria Militar que a continua
ción se relacionan:

Veterinario Mayor, don Gonza
lo Espeso del Pozo, Jefe de los 
Servicios Veterinarios del Primer 
Cuerpo de Ejército, a esta Subse
cretaría, en comisión.

Idem ídem, habilitado, don Ra
fael Montero ¿Montero, Jefe del 
Grupo de Secciones Móviles de 
Veterinaria del citado Cuerpo de 
Ejército, a Jefe de los Servicios 
Veterinarios del mismo, en comi
sión, sin perjuicio del anterior des
tino y cesando en el de Director 
del Hospital de ganado núm. 3.

Veterinario 1.2, don Valentín de 
Benito Ortega, del Hospital de 
ganado núm. 2, al ídem núm. 3, 
como Director.

Idem 2.2, asimilado, don Félix 
Marco Ventura, al Cuadro Even
tual del Ejército del Norte.

Idem 3.2 ídem, don Francisco 
del Amo Cocho, al Cuadro Even
tual del Ejército del Centro.

Idem ídem ídem, don Salvador 
Montes de Aza, del Cuadro Even
tual del Ejército del Norte, a la 
Segunda Agrupación de la Divi
sión tercera.

Burgos, 18 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D.> Hl Ge* 
jaeral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles,

Disponibles
P a s a  a  l a  situación de dísppni* 
We gubernativo él Teíxientejgró- 
’Sisioiíd de jñfañtem dbn Fran-
cisco Dumas Sich ar

Burgos, 18 de jimio de 1938.~- 
11 Aña TriunfaWEl Ministró de

Defensa Nacional, P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Pasa a situación de disponible 
gubernátivo en las condiciones que 
determina ia Orden de 25 de ma
yo próximo pasado (B. O. núme
ro 583), el Alférez provisional de 
Infantería con destino en el segun
do Batallón de Mérida, núm. 35, 
don Antonio Aparicio Ferrero.

Burgos, 13 de junio de 1938.— 
[I Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
número 273), en relación con los 
artículos 50 al 52 del Reglamento 
de 10 de marzo de 1920 y Decreto 
de 26 de enero de 1937 (B, O. nú
mero 99), se concede la Medalla 
de Sufrimientos pór la Patria al 
personal del Ejército, Institutos ar
mados y Milicia de Falange Espa
ñola Tradicionalista y de las Jons, 
que a continuación se relacionan:

Sargento provisional del 14 Re
gimiento de Artillería Ligera, don 
Luis Pascual Rodríguez, herido 
menos grave en el frente de Ara
gón el día 30 de diciembre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 17,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1.2 de/ enero 
de 1938.

Sargento de Complemento del 
16 Regimiento de Artillería Lige
ra don Ramiro Viscasillas y Ama
dor de los Ríos, herido leve en 
La Coruña el día* 9 de julio de 
L937. Sin pensión, npr renuncia 
expresa del interesado en benéfi
co del Tesoro.

Sargento del Parque de Artille
ra de Valladolid, don Juan de 
Dios Arenas, herido gravé, siendo 
pabo, en el frente de Madrid el 
lia 11 dé febrero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12*5$ pase
as mensuales*, con carácter vita- 
icio. a partir del 1.2 de marzo de 
L937.

Sargento provisional del Regi- 
úiénfb de Infantería 2 'ár|© m  nú- 
ñero 30, don Jo|é Sénra yilfenue- 
ra, herido grave* siendo Cabo, en 
[I frente dé Asturias ét afa é  dé 
lebrero de 1937. Debe pércibir la 
pensión de 12*30, pesetas, mensua

les, con carácter vitalicio, a partís 
del 1.2 de marzo de 1937.

Sargento dé lá Segunda Bandc* 
ra de F. E. T. y de las J. O. N. S, 
de Burgos, don Blas Bergado Ro
bador, herido grave en el frente 
de Santander el día 5 de marzo de 
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de 
abril de 1937.

Cabo del Regimiento de Infan- 
tería San Marcial núm, 22, don 
Emilio San Martín Grijalba, he
rido grave en el frente de San
tander el día 28 de diciembre de
1936, Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de 
enero de 1937..

Cabo del Batallón Cazadores 
Las Navas núm. 2, don Vidal Cal
vo Salazar, herido grave en él 
frente de Asturias el día 25 de 
septiembre de 1937. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetea 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.2 de octubre de
1937.

Cabo del Regimiento de Infan- 
tería América núm. 23, dpn Má- 
ximo Sánchez Gurrea, herido me* 
nos gravé en el frente de Vizca- 
ya él día 27 de junio de 1937. De- 
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1.2 de julio de 
1937.

Cabo del Regimiento de Infan* 
tería Toledo núm¿ 26, don Fran« 
cisco. Martín Ramos, herido grave, 
siendo soldado, en el frente del 
Guadarrama el día 6 fe  septiem
bre de Í936, Debe percibir la pen
sión de Í2,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio,' a partir del 
1.2 dé octubre de 1936;

Cabo del Regimiento de Infan
tería Badén num. 24, don Eloy 
Corral González, herido grave, 
siendo soldado, en el frente det 
Guadarrama el día 22 de septiem
bre dé 1936. Debe percibir la pen
sión de 12*50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir d.et 
Í.2 de octubre de 1930.

Soldado del Regimiento de In
fantería Montaña Simancas núme
ro 40, don Manuel Garda Sán
chez, herido grave en el frente de 
Asturias el día 22 de febrero de 
1937. Debe percibir M pensión de 
Í2;50 pesetas mensuales, con ca- 
miév vitalicio, a partir del 1$ fe  
ím&$> de 1W.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial núm» 22, doi#
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Feliciano Sesma Salvador, herido grave en el frente de Vizcaya el día 22 de mayo de 1957. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, » partir del L- de junio de 1937.Soldado del Regimiento de Infantería La Victoria num. 28, don Filomeno Pérez Berna!, herido dos veces: la primera, en el frente ¿ie Alava el día 15 de junio de J937, calificada de menos grave, ,y la segunda, en el frente de Ma- qrid el día 12 de octubre de 1957, calificada de grave. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, par 
Cada una de dichas heridas, la primera, a partir del 1.2 de julio de 1937, y la segunda, desde el 1.2 de noviembre de 1937.Soldado del Primer Tercio de h  Legión, don Jesús Calvo Calvo, herido grave en el frente de Madrid el día 12 de febrero de 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del 1.2 de marzo de 1937.Soldado del Batallón de Montaña Flan des núm. 5, don Agapi- to Díaz de Mendívil y López de Uxalde, herido menos grave en el frente de Guipúzcoa el día 23 -de. septiembre de 1*936, Debe percibir 4a pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir deí 1.2 de octubre de 1936.Soldado del Regimiento de Infantería San Marcial núm. 22, don Santiago Miguel Terruño, herido grave en el frente de Somosierra el día 27 de agosto de 1936. Debe •percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio. a partir del L2 de septiembre de 1936.Soldado del Batallón de Cazadores Serrallo núm. -8, don Carlos Morilla Martínez* herido grave en el frente de Madrid el día 9 de jubo de 1937. Debe percibir la pensión de 12:5.0 pesetas, mensuales, con carácter vitalicio, a partir del 1.2 de agosto de 1937.Soldado del Segundo Tercio de la Legión, don Alejandro Martín Manrique, herido grave en <eí frente de Madrid el día 27 de noviembre de 1936. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con ¡carácter vitalicio, a partir deí 
JD? de diciembre de 1956.Soldado del Segunda Tercia de la Legión, don Domingo López JEstériez, herido grave en el frente de Madrid el día 7' de noviembre

de 1936. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio* a partir -del 1.2 de diciembre de 1936.Soldado moro núm. 6.384, de 3a Mehal-ía Jalifiana de Gomara número 4, Moharaed Ben Abdelka- de-r Jomsi, herido dos veces en el, frente de Asturias: la primera, e l día 29 de octubre de 1936, cali-, ficada de grave, y la segunda, el, día 11 de marzo de 1937, calificada de menos grave. Deó¿e percibir. la pensión de 12,50 pesetas raen-’ suaíes, con carácter vitalicio, por cada una de dichas heridas, la primera a partir del 1.2 de noviem-: bre de 1936, y la segunda desde el 1.2 de abril de 1937. 'Soldado del Batallón de Montaña Flamdes núm. 5, don José Chasco Múgica, herido leve en el frente de Vizcaya el día 15 de jumo de 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del 1.2 de julio de 1937.Saldado del Batallón de Moa- taña Flandes núm. 5, don Nazario Castillo Moníoya, herido grave en el frente de Asturias el día 6 de octubre de 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del 1.2 de noviembre de 1937.Soldado del Regimiento de Infantería San Quintín núm. 25, don Leoncio A b a d  Trancan, herido grave en el frente de Guipúzcoa el din 20 de abril de 1937. Debe percibir la pensión de U,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del 1.2 de mavo de 1937.Soldado del Regimiento de Infantería San Marcial núm. 22, don Avelino González Güemes, herido grave en el frente de Alava el dV 3 de diciembre de !9$ó. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del 1.2 de enero de 1937.Soldado del Noveno Regimiento de Artillería ligera, don José Basa E&cuaín, herido grave en el frente de Aragón el día 25 d¿i agoste de 1937. Debe percibir la] pensión de 12,50 pesetas mensuales, con-carácter vitalicio* a. partir del 1.2 de septiembre de 1937..Soldado del Batafión. de Z  am adores Minadores núm. 5, io n  ¡ Francisca Martín de Francisco, he rido grave en el frente de Aragpn. el día 20 de abril de 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pese-, tas mensuales* durante cinco años*,

a partir dei 1.2 de mayo de 1957.Guardia Civil de la Comandancia de Toledo, don Eloy Gutiérrez Rodríguez, herido menos grave en el Alcázar de Toledo el día 18 de septiembre de 1936. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del L2 de octubre de 1936.Guardia Civil de la Comandancia de Salamanca/don Tulián A ndrés Caballero, herido grave en el frente de Avila el día 31 de julio de 1936. Debe percibir-la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del 12 de agosto de 1936.. Guardia Civil de la Comandancia de Burgos, don Abundio García Alonso, herido grave en el frente de Aragón el día 16 de octubre de 1937. Debe percibir Ja pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del 1.2 de noviembre de T937.Guardia Civil de la Comandancia de Alava, don Gaspar Casi Suso, herido grave en el frente de Asturias el día 3 de septiembre de 1957. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del 1:2 de octubre de 1937.
Carabinero de la Comandancia de"Navarra, don Manuel Feña Briones, herido grave en el frente de Guipúzcc^i el día 26 de septiembre de Í936. Debe percibir ía pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del1.2 de octubre de 1936.Falangista de la Segunda Centuria de F. E. T. y de las JGNS. de Alava, don Juan Alberto Mon- toya Beitrán, herido grave en el frente de Alava el cha 3 de cliciem- bre de 1936. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir de!1.2 de enero de 1957.
Falangista de la -Sexta B ¿todera.de F. E. T. y de las j. Q. N S. de Burgos, d o n  Fabio Santamaría Dueñas, herido grave en el frente de Santander el día 12 de mayo de 1937 Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, can carácter vitalicia, a  patftte del1.2 de j^anio de 193ÁRequeté del Tercio de ía Virgen Blanca, don Benito Arteaga Ubera, herido dos veces menos grave: la primer^ en el frente de Alava el día 30 de noviembre de 1936, y la segunda* en el frente de ' Aragón el día 3 de enero dé 1938.
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Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, por cada una 
de dichas heridas, la primera, era  
carácter vitalicio, a partir del 1.2 
de diciembre de 1936, y la segun
da, durante cinco años, desde el 
1.2 de febrero de 1938.

Requeté de la Milicia de F. E. £. 
y de las J. O. N. S. de Alava, don 
R a fa e l , Compañón Villa, herido 
grave en el frente de Alava el día 
2 de diciembre de 1936. Debe peiv 
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del '1.2 de en'ero de 1937.

Burgos, 14 de junio de 1938.— 
íl  Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Con arreglo aTo dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de 1921 {C. L. 
número 273), en relación con ios 
artículos 50 al 52 del Reglamento 
de 10 de marzo de 1920 y Decre
to de 26 de enero de 1937 (B. O. 
número 99), se concédala Meda
lla de Sufrimientos por la Patria 
al personal del Ejército, Institutos 
armados y Milicia de Falange Es
pañola Tradicionalista y de las 
J. Q..N. S. que a continuación se 
relaciona:

Sargento del Batallón de Za
padores Minadores núm. 2, don 
Agustín F r a n c o  Flores, herido 
grave, siendo Cabo, en el frente 
de Córdoba el día 13 de abril de 
1937. Debe percibir la pensión de 

■12,50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del 1.2 de 
mayo de 1937.

Sargento de la Comandancia de 
la Guardia Civil de Oviedo, don 
Eloy Carreño Fernández, herido 
grave, siendo Cabo, en el frente 
de Asturias el día 10 de octubre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de 
noviembre de 1936.

Sargento provisional del Regi
miento. de Carros Ligeros de Com
bate núm. 2, don José López Sanz, 
herido grave, siendo soldado, en 
el frente de Aragón el día 24 de 
abril de 1937. Debe percibir la 

pensión de 12,50 pesetas mensua
les, coa carácter vitalicio, a partir 
del 1.2 de mayo de 1937.

Cabo del Regimiento de Infan
tería San Marcial núm, 22, don 
Teodomiro Martínez Camarero, 
herido grave en el frente de Ala
va el día 8 de octubre de 1936. De

be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1.2 de noviem
bre de 1936.

Cabo del Regimiento de Infan
tería La Victoria núm. 28, don 
Gaspar Francisco Gil Castaño, he
rido grave en el frente de Madrid 
el día 30 de septiembre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir de 1.2 de octubre 
de 1937.

Cabo habilitado del Regimiento 
de Infantería La Victoria núme
ro 28, don Agustín Zaballa Velas- 
co, herido grave en el frente de 
Madrid el día 24 de enero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1.2 de febre
ro de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial núm. 22, don 
Feliciano Fernández González, he
rido menos grave en el frente de 
Vizcaya el día 11 de junio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1.2 de julio 
de 1937.

Soldado del Batallón de Monta
ña Flandes núm. 5, don Abel Fer
nández Hidalgo, herido menos 
grave en el frente de Alava el día 
2 de diciembre de 1936. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, durante cinco años, a 
partir del 1.2 de enero de 1937.

Soldado de Regimiento de In
fantería Zamora núm. 29, don Ma
nuel Araico* Páramo, herido gra* 
ve en el frente de Vizcaya el dís 
29 de julio de 1937. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.2 de agosto de 1937.

Soldado del Batallón de Caza
dores San Fernando núm. 1, don 
Alfonso García Martín, herido 
grave en el frente de Madrid el 
día 11 de enero de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio,; 
a partir del 1.2 de febrero de 
1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería América núm. 23, don 
Santiago Larburu Arrizabalaga, 
herido grave en el frente de Viz
caya el día 1.2 de mayo de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1.2 de junio 
de 1957.

Soldado del Batallón de Monta
ña Flandes núm. 5, don Antonio

Mendía Martínez, herido grave en 
el frente de Madrid el día 19 de 
julio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1.2 de agosto de 1937.

Soldado del Tercio General San- 
jurjo, don Teodoro Martínez Sa« 
bada, herido grave en el frente de 
Aragón el día 28 de octubre de
1936. Debe percibir la pensión da
12.50 pesetas mensuales, con ca* 
rácter vitalicio, a partir del 1.2 da 
noviembre de 1936.

Soldado del Regimiento de In
fantería América núm. 23, don 
Teófilo Revenga Alvarez, herido 
grave en el frente de Vizcaya el 
día 28 de junio de 1937. Debe per-, 
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.2 de julio de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial, núm. 22, don 
Ursino Macho Fernández, herido, 
grave en el frente de Vizcaya el 
día 15 de mayo de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de junio de
1937.

Soldado del Batallón de Caza
dores Ceriñola núm. 6, don Basi
lio Aguirre Roitegui, herido grave 
en el frente de Aragón el día 28 
de agosto de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1.2 de septiembre de 
1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería Zamora núm. 29, don 
Narciso C a n t ó n  Mayo, herido 
grave en el frente de Asturias el 
día 11 de marzo de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita- 
licio a partir del 1,2 de abril de 
1937.

Soldado del Regimiento Caza
dores de Taxdir, Séptimo de Ca
ballería, d on  Pablo Franqueza 4 
Castro, herido grave en el frente 
de Córdoba el día 11 de junio de 
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de 
julio de 1937.

Soldado del Regimiento Espa« 
ña, Quinto dé Caballería, don San
tiago Aloñso Honloria, herido gra
ve en él frente de Alava el día 1.2 
de diciembre de 1936. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, cpn carácter vitalicio, 
a partir del Í.2 de enero de 1937.

Soldado del Batallón de Zapa-
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Sores Minadores núm. 5, don Lu
d o  Castro Laje, herido grave en 
«el frente de Aragón el dia 24 de 
octubre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12*50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1.2 de noviembre de 1930.

Soldado del Batallón de Zapa
dores Minadores núm. 5, don Ber
nardo Blumed Lázaro, herido gra
ve en el frente de Aragón el día 
26 de julio de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del 1.2 de agosto de 1937.

Guardia Civil de la Comandan
cia de Oviedo, don Perfecto Ruiz 
de la Fuente, herido grave en el 
frente de Asturias el día 5 de oc
tubre de 1936. Debe percibir la

f>ensión de 12,50 pesetas mensua- 
es, con carácter vitalicio, a partir 

del 1.2 de noviembre de 1936.
Guardia Civil de la Comandan

cia de Oviedo, don Aurelio Paja- 
tes Mauricio, herido grave en el 
frente de Asturias el día 10 de oc
tubre de 1936. Debe percibir la

Í>ensión de 12,50 pesetas mensua- 
es, con carácter vitalicio, a partir 

del 1.2 de noviembre de 1936.
 ̂Guardia Civil de la Comandan

cia de Oviedo, don Pablo Clemen
te de la Fuente, herido menos 
grave en el frente de Asturias el 
día 25 de Octubre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese 
tas mensuales, con Carácter vita
licio, a partir del 1.2 dé noviem
bre de 1936.

Guardia Civil de la Comandan- 
, Cia de Oviedo, don Daniel Rodrí

guez Rodríguez, herido menos gra
ve en el frente de Asturias el día 
15 de septiembre de 1930. Debe 
percibir la pensión ae 12,50 pese
ta s  mensuales, con carácter vita
licio, a partir del 1.2 de Octubre 
de 1936.

Guardia del Cuerpo de Seguri
dad de Oviedo, don Manuel Fer
nández Fernández, herido leve en 
el frente de Asturias el. día 23 de 
febrero de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1.2 de marzo de 1937.v

Guardia del Cuerpo de Seguri
dad de Zaragoza, don Ambrosio 
-Martín Táraez, herido dqs veces 
tíienos grave en el frente de Afa- 
.jffin; la pnm&ra, #  día 22 dé fe- 
Jtrero dé 1937, y la segundé, el 
d& %4 de agostó de Sebe

fpercibir h pensión da 12,50 ¿tess* 
as meiisu|fés dpr cada ünkde «h 

¿has heridas, fa ||fiftera, Sflíífiihté"

cinco años, a partir del 1.2 de mar
zo de 1937, y la segunda, con ca
rácter vitalicio, desde el 1.2 de 
septiembre de 1937.

Guardia del Cuerpo de Seguri
dad de Sevilla, don Ramón Bra
vo León, herido menos grave en 
el frente de Córdoba el día 18 de 
septiembre de 1937. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.2 de octubre de 1937.

Carabinero de la Comandancia 
de Huesca, cton Marcelino Rivas 
Solana, herido grave en el frente 
de Aragón el día 28 de noviembre 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 1.2 
de diciembre de 1937.

Jefe de la Primera Centuria de 
Zapadores de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. de Marín, don José 
Rruno, Schweiger, herido grave en 
el frente de Asturias el dia 21 de 
febrero de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua- 
es, con carácter vitalicio, a partir 

dél 1,2 de marzo de Í937.
Falangista de la Primera Ban

dera de F. E. T. y de las JONS. 
de Burgos, don Juan Arnáiz Ar- 
náiz, herido grave en el frente de 
,eón el día 15 de septiembre de 

1937. Debe percibir la  ̂pensión de
12.50 pesetas mensuales, cop ca
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de 
octubre de 1937.

Falangista de la Primera Bande
ra de F. E. X. y de las J. O. N  S. 
de Navarra, don Luis Armendáriz 
Alcalde, herido grave en el frente 
de Vizcaya el día 1.2 de abril de 
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de 
mayo de 1937.

Falangista de la Segunda Ban
dera de F. E. X  y de las JO'NjL 
de Burgos, don Daciano G,arcia 
Ortega, herido leve en el frente 
de Guadalajara el día 12 de fe

brero  de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, durante cinco años, a partir 
del 1«2 dé matzo de 1937. ¡

Falangista, de la Segunda Ban^ 
dera de E  E. %  y de las JONS. 
de Navarra, don Enriqüe Légaz 
.Ozcárjz, hdtidó grave en el fren
te de Vizcaya el día 28 dé junio 
de  1937. Debe percíhir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, duran- 
fe riñen años, a partir dél 1 $  de 
julio de 1937.
y, de las J. O. N. S, de Alava, den

Francisco Belón Gómez, heride 
grave en el frente de Burgos e¡ 
día 23 de octubre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del 1.2 de noviembre 
de 1936. ;

Requeté del Tercio de la Virgen 
Blanca, don Félix Ruiz de Zárate 
Bartínez de Luna, herido menos 
grave en el frente de Aragón el 
día 4 de febrero de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-, 
tas mensuales, con carácter vitali-í 
ció, a partir del 1.2 de marzo de 
1938.

Requeté del Tercio de la Virgen 
Blanca, don Santiago García Mo
reno, heredo menos grave en el 
frente de Aragón el día 7 de ene
ro de 1938. Debe percibir la pen-¡ 
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1.2 de febrero de 1938.

Requeté del Tercio de Lesaea, 
don Fermín Navascués Chivite, 
herido, grave en el frente de G ui
púzcoa el, día 26 de septiembre de 
1936. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de 
octubre de 1936.

Burgos, 15 de junio de 1938.-^- 
II Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa N acional P. D-, El Ge
neral Subsecretario del .Ejército* 
Luis Valdés Cavanilíes.

Retiros

Por cumplir la edad reglamenta* 
ria para ello en 25 del mes actual* 
pasa a situación de retirado el Te1* 
niente Coronel de Infantería en 
Reserva, don José Ruiz Serrano, 
en cuya situación disfrutará, con 
carácter provisional, el haber pasi
vo mensual de 825 pesetas que íe 
corresponden por contar más 
35 años de servicios efectivos, más 
otras 100 pesetas como pénsiohfc- 
ta de Placa de San Hermenegildo* 
Ambas cantidades deberán serie 
satisfechas a partir de primero dé 
julio próximo por la Delegación 
de Hacienda de Huelva, en cuyá 
capital fija Su residencia.

Burgtfs, 18 de junio de 1938;*-* 
II Año Triunlal.f-E l Máiíistro de 
Defensa Nacional, P. D„ Eí <3b\ 
neral Subsém tariq  dél SjéíCÍtO* 
Luis Valdés Cávanilfes.

Por haber cum plido la edad re
<glament¿áa gafa ejtFo él $1% 8 
marzp últiñlo* caús# <en m  
de dicho k é  y  i *sá á



NÚM.  607 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.—21 JUNIO 1938                        PAGINA 7957

de retirado el Músico de primera, 
de Infantería, asimilado a Subayn- 
dante, don José García Montesin 
en cuya situación disfrutará, con 
carácter provisional, el haber pa
sivo mensual de 375 pesetas que 
le corresponden por contar más de 
29 años de servicios efectivos y es
tar comprendido en la Ley de 15 
de julio de .1912 (C. L. núm. 143), 
cuya cantidad deberá serle satis
fecha a partir de primero de abril 
siguiente por la Delegación de H a
cienda de Cádiz, en cuya capital 
fija su residencia.

Burgos, 18 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejérci
to. Luís Valdés Cavanilles.

Señalamiento de haber pasivo
Por haber pasado a situación de 

retirado, según Orden de 11 de 
noviembre de 1937 (B. O. núme
ro 387), el Comandante de Infan
tería don Federico López Guerre
ro y Bravo, disfrutará en la expre
sada situación, con carácter provi
sional, el haber pasivo mensual de 
450 pesetas, 60 por 100 del sueldo 
de su empleo, que le corresponden 
por contar más de 30 años de ser
vicios, con abonos, sin llegar a 31, 
quya cantidad deberá serle satis
fecha a partir de primero de di
ciembre siguiente por ia Delega
ción de Hacienda de Burgos, en 
cuya capital fija su residencia.

Burgos, 18 de junio de 1938.-- 
t i  Año Triunfal.—El Ministro de 
pefensa Nacional, P. D., El Gene-
Íal Subsecretario del Ejército, 

Axis Valdés Cavanilles.

Situaciones
A  propuesta del Excmo. Sr. M i

nistro de Hacienda, y para presta* 
Sus servicios como Abogado de] 
-Estado en la Delegación de H a
cienda de la provincia de Caste
llón, pasa a la situación de “A] 
Servicio de otros Ministerios” el 
Alférez de Infantería don José 
Luis Navascués Ruiz de Velasco, 
VOp destino en el Regimiento de 
Infantería América, nüm, 23.

Burgos, 18 de junio de 1938.—

EAño Triiinfali-^El Ministro de 
eten$a fiftuáonáV' R  Ú.> El Gene-

til Sub^£Ctetóríó dél Ejército, 
tlís Valdés

A propuesta del General Jefe 
AcéideáfÉ ¡Se Fuer

zas Militares de Marruecos y por 
haber sido destinado a la Mehal-la 
Jalifiana de Melilla, núm. 2, pasa 
a la situación “Al Servicio del 

Protectorado” el Alférez provisio
nal de Infantería don Diego Pa
dilla Muñoz, del Batallón de Ca
zadores Ceriñola, núm. 6.

Burgos, 17 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional^ P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría del Aire 
Antigüedad

Queda ampliada la Orden de fe
cha 22 de febrero de 1938 (B. O. 
número 491), por la que se con
cede el ascenso al empleo de Ca
pitán de Complemento del Arma 
de Aviación al Teniente don José 
Hermoso Sancho, en el sentido de 
que la antigüedad que le corres
ponde en el referido empleo es la 
de 23 de noviembre de 1937.

Burgos, 20 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal. =-El. General 
Subsecretario, Luis Lombarte.

Ascensos 
Por resolución del Excelentísi

mo Sr. Ministro de Defensa N a
cional, se concede el ascenso al 
empleo de Sargento de Comple
mento del Arma de Aviación, a 
los Cabos que figuran en la si
guiente relación: w

José Verger Nadal.
Pedro Mateu Jaume.
Juan Panadés Jaume.
Ramón Roselló Colomar.
José Orlandis Rovira.
Nicolás Cotoner Gual.
José A. Pascual Alomar.
Burgos, 20 de junio de 1938.— 

II Año Triunfal. =  El General 
Subsecretario, Luis Lombarte.

A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

M I N I S T E R I O  DE  O B R A S  
P U B L I C A S

Jefatura del Servicio Nacional de 
Obras Hidráulicas

Examinado él expediente instrüí- 
io en virtud de. las instancias y 
wpyeep presentados por .don 
Armando A. Pedrosa como jipQde-

rado de la Sociedad ‘‘Fábrica de 
Mieres” , solicitando el aprovecha
miento de cincuenta litros de agua 
por segundo derivados del río Tu
rón, en términos del puéblo del 
mismo nombre, del Concejo de Mie
res.. provincia de Oviedo, con des
tino a la clasificación y lavado de 
los carbones procedentes de la mi
na fiamada “Riqueia”, que: dicha 
Sociedad posee y explota en tér
minos del indicado pueblo, de Tu
rón.

Resultando que publicado en el 
“Boletín Oficial de la Provincia” de 
2 de mayo de 1927, el anuncio de 
concurso de proyectos que previe
ne el articulo 10 del Real Decreto- 
Ley ce 7 de enero, núm. 33 de 1927, 
no se ha presentado, como consta 
en el acta correspondiente, nin
gún otro proyecto competencia 
con ei recibido del Gpbierno civil 
de la provincia de Oviedo, con ofi
cio núm. 594, fecha 6 de abril de 
1927, juntamente con las instan
cias dei peticionario dirigidas a los 
Excelentísimos señores Gobernador 
civil y Ministro de Fomento, soli
citando la tramitación del expe
diente y concesión del aprovecha
miento.

Resultando que, publicada nue
vamente la petición en el “Boletín 
Oficial” de 9 de julio de 1927, 
abriendo información pública por 
el plazo de 30 días; y anunciada,, 
por edicto en la Alcaldía de Mie
res, por igual plazo, no se presen
taron reclamaciones, remitiendo la  
Alcaldía certificación de no haber
se presentado reclamación alguna.

Resultando que; practicada la  
confrontación del proyecto presen
tado, pudo comprobarse que los da
tos contenidos en aquél coinciden 
sensiblemente con el terreno, le
vantándose ei acta oportuna, cuyo 
original obra en el expediente, pro
poniendo las condiciones en que se 
podría acceder a lo solicitado.

Resultando que, el Ingeniero Je 
fe de la División Hidráulica del Mi
ño, de acuerdo con el Ingeniero en
cargado de la confrontación, in
forma en sentido favorable a la 
concesión solicitada.

Resultando que, el Ingeniero Je 
fe del Distrito Minero, de confor
midad con el informe emitido por

Ingeniero encargado. del Serví- 
yo,^prgpopé se acceda a lo solici
tado por la Sociedad “Fábrica de 
Víieres”, otorgándole la concesión 
le! aprovechamiento de 50 litros 
le agua por segundo, derivados dei 
río Turón, para el lavado de car-<
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hones de la mina “Riquela”, con 
1a® condiciones impuestas por la 
Slvi? ión Hidráulica del Miño, y . 
recordando al Director -.de la Mina, 
que las obras, operaciones e insta
laciones que se efectúen, quedan 
sujetas desde el principio a las 
reglas de policía y seguridad es
tablecidas m  los preceptos del vi
gente Reglamento de Policía Mi- 
ñera.

Resaltando que, el Consejo Pro
vincial de Fomento, propone que 
se otorgue la concesión que se so
licita en las condiciones señaladas 
-y principalmente la que se refiere 
a la obligación de la entidad pe
ticionaria dé devolver l^s aguas de
puradas al río después de su apro
vechamiento, así como dejar li
bre su cauce de los residuos que 

'arrastren los minerales, para evi
tar aterramientos que alteren o 
modifiqueñ el curso normal de la 
corriente.

Resultando que, la Junta Pro-, 
vinciaí de Sanidad acordó apro-, 
bar desde e¿ punto de vista técni
co-sanitario él proyecto de apro
vechamiento de aguas de que se 
trata.

Resultando que, el Abogado del 
Estado informa que procede acce
der a lo solicitado con sujeción 
a las condiciones señaladas por los 
técnicos, otorgando la concesión, 
por plazo de setenta y cinco años.

Resultando que, la concesión so
licitada no afecta al plan de Obras 
Hidráulicas del Estado.

. Resultando que, comunicadas en 
24 de marzo de 1933, por la Direc
ción General dé Obras Hidráulicas 
a la División Hidráulica del Norte 
de España, las condiciones bajo 
las que podía otorgarse la conce
sión .solicitada, fueron trasladadas 
a la Sociedad peticionaria que las 
recibió -en 29 de abril siguiente, de
jando pasar el plazo señalado pa
ra la aceptación, sin hacer obser
vación alguna, hasta que, requeri
do nuevamente en 30 de mayo úl
timo pasado, por la referida Divi
sión, ¿as acepta en escrito fecha 
2 del corriente mes, y entrega pó
lizas con un importé total de 

ciento cincuenta pesetas para rein
tegro de la concesión.

Consideran do que, el Ingeniero 
de la Jefatura del Distrito Mine
ro, estima justificado el caudal so
licitado por la Sociedad ‘“Fábrica 
de Míe-res”, para el lavadero de. 
la mina “Riquela”.

Considerando que, el Reglamen- ’ 
io sobre enturbiamiento e infee/

cien de aguas públicas y ocupación 
de sus cauces con los líquidos pro
cedentes del lavadero de minera
les, aprobado por Real Decreto de 
16 de noviembre de 19-00, exige en 
su artículo 3.° que en el proyecto 
oportuno se especifique el sistema 
que se propone para obtener la 
clasificación de las aguas turbias 
que hayan de verter a los cauces 
públicos, y que se detalle el mé
todo de evacuarlas, facultando en 
su artículo 6.° al Ingeniero Jefe 
correspondiente para que, deter
minando en cada caso particular., 
el grado de pureza que requiera el 
agua que haya de verterse en los 
cauces públicos, pueda conceder 

"el permiso para evacuarlas; y  que 
en su articulo 17 prohibe arrojar 
a las márgenes,, orillas y álveo*» de 
corrientes públicas, los escombros 
procedentes del laboreo de las mis
mas; quedando obligados, según el 
artículo* 21, los que ocasionen el 
aterramiento de las márgenes' y 
álveo, de los dos y rías, con la se
dimentación de los fangos proce
dentes del lodo que se produce 
en el lavado de los minerales, a 
extraer los fangos sedimentados, 
hasta que las márgenes y álveos, 
queden en condiciones iguales o 
parecidas a las que tenían antes 
del aterramiento.

Considerando que la clasificación 
de las aguas empleadas en el la
vado de los minerales, depende de- 
la proporción en que se encuen
tren el volumen de minerales y el de 
agua invertida, para lavarlos, y en
tre esta relación y la cabida de los 
tanques de sedimentación, debien
do hallarse estos elementos pro
porcionados en cada caso, para 
conseguir la clasificación . de las 
aguas, que permita autorizar la 
explotación, sin perjuicio directo 
de los usos inferiores a que esté 
destinada e> agua del -cauce en 
que se arroje.

Considerando que no se ha for
mulado reclamación alguna.

Considerando que el rproyecto que- 
el proyecto que sirvió de base a la 
petición, no hay nada en contra
posición con las disposiciones ofi
ciales vigentes que rigen la mi
nería y que con la concesión del 
aprovechamiento que se solicita se ' 
beneficia directamente la industria 
hullera regional e indirectamente 
la economía nacional.

Considerando que, el expediente 
ha sido tramitado con arreglo a 
lo prevenido en la Instrucción de. 
14 de juñio de 1883, Reglamento de

18 de noviembre de 1900, y Real 
Decreto-Ley de 7 de enero, núme
ro 33 de 1927; que son favorables 
los informes de las diversas en
tidades que en él han intervenido," 
y que no existe motivo legal que 
se oponga a la concesión regulada 
por las disposiciones vigentes,

Considerando que, según el ar
tículo 4.° del Real Decreto-Ley de 
7 de enero, núm. 33 de 1927, es de 
la competencia del -Ministerio de 
Fomento otorgar la concesión so
licitada.

Este Ministerio ha dispuesto ac
ceder a lo solicitado por don Ar
mando A. Pedros o,, como apodera
do de la .Sociedad “Fábrica de Mi-e
res”, autorizándola para aprove
char cincuenta litros de agua por 
segundo, derivados del río Turón, 
en término del pueblo del mismo 
nombre del Concei o de Mferes, pro
vincia de Oviedo, con destino al 
lavado de carbones procedentes de 
la mina llamada “Riquela”, pro
piedad de la .Sociedad peticiGnaria, 
otorgándose la concesión con suje
ción a las siguientes condiciones:

'1.a Las obras se ejecutarán con 
sujeción al proyecto que sirvió de • 
base al expediente -en cuanto no 
se oponga a .lo siguiente:

Las dimensiones de las balsas de 
decantación serán las necesarias 
para que la clarificación obtenida 
en el agua sea la conveniente a 
juicio del Delegado de Servicios 
Hidráulicos del Miño, a fin de que- 
pueda conceder el permiso para 
evacuarla, habida cuenta de los 
usos inferiores a que está desti
nada el agua del río Turón.

2 a Los fangos resultantes de los 
lodos producíaos por el lavado del 
carbón se apilarán en lugar con
veniente, fuera de la zona de las 
máximas avenidas, para que en 
ningún momento invadan - el cau
ce del rio y produzcan aterramien
tos..

3.a Las obras empezarán en el 
plazo de tres meses, a partir de la 
fecha de la publicación en el '“Bo
letín •Oficial5’ , de esta concesión, y 
quedarán terminadas en un año 
a partir de la fecha de su co
mienzo.

4.a Las obras se ejecutarán bajo 
la inspeccrión y  vigilancia de la. 
Delegación de los Servicios Hidráu
licos del Miño, que podrá resolver 
sobre las modificaciones necesarias 
para obtener el grado de pureza 
que convenga a  los usos inferiores 
del «agua del río, así como sebrfc 
ñas reformas inherentes & la pres-
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cripción contenida en la condición 
primera, debiendo los concesiona
rios comunicar a la División el co 
mienzo de las obras a les efectos 
de la inspección, siendo de cuenta 
de los mismos les gastos que ésta 
origine.

Una vez terminadas y  previo 
aviso de los .concesionarios, se pro
cederá a su reconocimiento, levan
tándose acta, que se someterá a 
la aprobación de la Dirección de 
Obras Hidráulicas y en la que se 
hará constar el cumplimiento de 
estas condiciones y especialmente. 
el caudal derivado, el estado de 
pureza o clasificación del agua al 
evacuarla en el río y la disposi
ción de los fangos resultantes del 
lavado con relación al cauce, sin 
que se autorice la explotación del 
aprovechamiento mientras no se 
evacúe el agua con la clasificación 
conveniente y no se evite que los 
fangos invadan el cauce del río 
y se haya aprobado el acta de reco
nocimiento final de las obras.

5.a En el origen de la concesión 
se construirá un módulo que li
mite el caudal de agua derivado al 
concedido. Su construcción deberá 
ajustarse a las condiciones que de
termine la Delegación de Servicios 
Hidráulicos del Miño.

6.a Queda sujeta esta concesión 
a las disposiciones vigentes soore 
protección a la industria nacional, 
contrato y accidentes del Trabajo 
y demás de carácter social, así co 
mo a las disposiciones que dicte 
la Jefatura del Distrito Minero de 
Oviedo, debiendo ajustarse a las 
disposiciones del vigente Regla
mento de Policía Minera, las obras, 
operaciones e instalaciones que se 
efectúen.

7.a Se otorga esta concesión por 
el plazo máximo de setenta y cinco 
años, contados desde la fecha en 
que se autorice la explotación to
tal o parcial del aprovechamiento 
y se concede, salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de terce
ro, con la obligación de mantener 
en todo momento el grado de pu
reza de las aguas evacuadas, de 
no originar aterramientos en el 
cauce de ejecutar las obras ne
cesarias para conservar o sus t i - ; 
tuir las servidumbres existentes y 
su responsabilidad para la Admi- I 
nistrtóón por' falta o disminución 
del caudal concedido.

8.a Antes del comienzo de las - 
ebras, constituirá el conoesionaTH) 1 
un depfeito de 500 pesetas para j

garantir el cumplimiento de estas 
condiciones y la de la explotación 
del lavadero; este depósito será 
devuelto después de transcurrido 
un año de explotación y ser apro
bada el acta de nuevo reconoci
miento. Deberá constituirse en la 
Caja General de Depósitos.

El constituido, al ser iniciado el 
expediente, será devuelto una vez 
aprobada el acta de reconocimien
to final de las obras.

9.a Las aguas no podrán desti
narse a itsos distintos de aquel pa
ra el que se las solicita, sin incoar 
nuevo expediente.

10. La Administración reserva el 
derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes que sean necesarios 
para la conservación de las carre
teras en la forma que estime con
veniente, aunque sin causar per
juicios a la obra.

11. Se concede la ocupación de 
los terrenos de dominio público ne- 
! cesarlos para las obras. Las servi- 
i  dumbres legales serán otorgadas 
por las autoridades a que corres
ponda una vez publicada esta con
cesión.

1-2. Caducará ésta por incum- 
plimiento por parte del concesiona
rio de cualquiera de las condicio
nes anteriores y en los casos pre
vistos'en las disposiciones vigen
tes, declarándose la caducidad se
gún los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públi
cas.

También se caducará si antes de 
cumplirse los setenta y cinco años 
por que se otorga, cesase la expío-' 
tación de las minas de referencia.

Lo que de Orden comunicada por 
el Br. Ministro, traslado a V. S, pa
ra su conocimiento, el de la So
ciedad interesada, y demás efectos..

Dios guarde a V. S. muchos años.
Santander* 18 de junio de 1938.-— 

II Año Trmnfal.=El Jefe del Ser
vicio Nacional de Obras Hidráuli
cas, B. Grahda.

Sr. Ingeniero J£fe de la División
Hidráulica del Norte de España.

Anuncios o f ic ia le s

C O M I T E  DE moNEDA 
TRANJERA

Día 21 de junio de 1938 \

Cambios de compra de monedas, 
publicados de acuerdo con las dis* 
posiciones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DE 
EXPORTACIONES

Francos ... ... . ..................   23,80
Libras ... ... ... ... ... ... ... 42,45
Dólares ... ... ... ... 8,58
L iras.............................. . ... 45,15
Francos suizos ... ... ... 196,35
Reichsmarh ... ... ... ... 3,45,
Belgas ..........   ... ... ... ... 144/70
Florines ... ... ... ... .«• 4,72
Escudos ... ... ... ... ... ... ... 38,60
Peso de moneda lega; ... ,*  2,25
Coronas checas ... ... ... 30,—
Coronas suecas ... ... ... 2,1$
Coronas noruegas ... ... ... 2,14
Coronas danesas ... ... ... 1,S0

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS 
VOLUNTARIA Y DEFINITIVA

MENTE
Francos ... ... ... ... ... ... 29,75
Libras   ... ... ... ... ... 53,05
Dólares   ... ... ... ... 10,72
Francos suizos ... ... ... ... 245,40
Peso moneda legal  ..............   2,80
Escudos     ... 48,25(

PARQUE DE INTENDENCIA DJ$ 
.BURGOS

A N U N C I O  "
Habiendo sufrido extravío la ceiv 

tificación núm. 25, expedida por 
este Parque en 22 de marzo de 1937, 
a favor de don Francisco Gómez- 
Rodul-fo, por importe de 29.077,98 
pesetas, cuyo resguardo había sido 
transferido ai Banco Español jie 
Crédito, se hace público por tres 
veces, con intervalos de diez días 
de una a otra inserción, que dicho 
documento de crédito queda anu
lado y  sin ningún valer.

Burgos, 3 de Junio de 1938.— 
II Año Triunfal.~E1 Teniente Co
ronel Director, Alvaro Bazán.
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D i p u t a c i ó n  P r o v i n c i a l  de M a d r i d
PRESUPUESTO ORDINARIO DE INGRESOS Y GASTOS DE 1938 

Aprobado por la Corporación en Sesión

in g re s o s  _ CAPITULO XI PESETAS
Recargos provinciales ---------

Art. 1.—Solares sin edificar,.......... • •• 250.000,00
Art. 3..—-Derechos reales y transmisión

de bienes y timbre................ 210.000,00
Total del Capítulo... ... 460,000,00

CAPITULO XV  
C r é d i t o  p r o v i n c i a l  

Art, único.—Operaciones de crédito. 6.520.000,00

CAPITULO I PESETAS 
R e n  tas

Art, 1.—Propiedades-....... 3»: 145.894,15
Art. 2.—Censos..............  ...........* ••• 31,00
Art. 3.—Intereses de efectos públicos

y demás valores....... ............- 113.130,07
Art. 4.—“Boletín Oficial” e Imprenta. 83.750,00 
Art. 5.—Otras rentas... ... .......... ••• 2.891,30

Total del Capítulo.......... 345.696,52

'  CAPITULO III 
Subvenciones y Donativos

A^t. 1.—Del -Estado.................. - í exe 357.019,52
Art. 3.—Donativos...................... &_* •: 100,00

Total del Capítulo... ... 357.119,52

. Total del Capítulo..........  6.520.000,00

CAPITULO XV  
Multas

Art. 2.—Otras multas... ... ... ... 1.100,00 
Total del Capítulo..........  1.100,00

CAPITULO XVII 

Reintegros
Art, 2.—Por otros conceptos... 35.300,00 

Total del C a p í t u l o . . . 35.300,00

CAPITULO V
Eventuales, extraordinarios e indemni

zaciones
Art. I.-—Eventuales... ......... ... &.•_£ 8.375,00
Art. ^.—Indemnizaciones..........  i-,; _ 5.¿50,00

Total del Capítulo... ... 13.625,00

ARTICULO VII 
D e r e c h o s  y t a s a s  

Art. 1.—Por prestación de servicios-.. 21.375,00 
Art. 2.—Por aprovechamientos espe

ciales..................................... 71.000,00
Total del Capítulo... ... 92.375,00

G A S T O S

CAPITULO I
Castos generales de la

PESETAS

Árt. 1.—Servicios generales del Estado 3.500,00
Art. 2.—Deudas ... .............. ................  81.280,25
Art. 5.—Pensiones....................................  375.000,00
Art. 9.—Suscripciones, ^nuncios, im- 2.000,00 

presiones, etcétera... 2.000,00 
Alt. 11.—Gastos indeterminados ... 2.000,09

Total del Gapitvilo ... >.. 463.780,25

CAPITULO II
Representación provincial

Art, 1,—De la Diputación y Comisión
Gestora... ..........  ... 18.000,09

Art. 2.—Del Presidente de la Dipu-
taeión.., ... ................... . . 118,555^

Art, 3,—Dietas de los Diputados pro
vinciales ... ........ ...... 23.450,00

Total del Capitulo.., ... 60,005,46

CAPITULO VIII 
Arbitrios provinciales 

Art. 2.—Imposiciones 0 percepciones 10.000,00
Total del Capítulo... ... 10.000,00

CAPITULO IX  
Impuestos y recursos cedidos por el 

Estado
Art. L—Contribución territorial... l-.j 27.500,00 
A rt. 2.~Cédulas personales... .... ^  75(1,000,00

Total del Capítulo... ... 777.500.00,

CAPITULO X  
Cesiones de recursos municipales

A rt. 1.—Aportación municipal..........  1.608.257,46
Art. 2.—Arbitrios sobte traviesas en

íbs frontones............ . l,Q00,0O
Total del Capítulo.........  1.609.257,46
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C A P IT U L O  IV  PESETAS
B i e n e s  p r o v i n c i a l e s

'Art 2.—Mejora, conservación y cus-
todia .  ..................    61Q.°6

Total del Capitulo  610,06

C A P IT U L O  V

Gastos de recaudación
Art. L —De arbitrios, impuestos, tasas,

derechos o rentas provin
ciales , .........   150.000,00

Total del Capítulo  150.000,00

C A P IT U L O  VI
Personal y material

Art. 1.—De las oficinas.................. 451.000,00
Art. 3.—M aterial de la Diputación y

Comisión G estora.................  60.840,00
Art. 4.—Gastos generales de la Corpo

ración ...................................  • •' 348.427,50
Total del C apítulo.........  860.267,50

C A P IT U L Ó  VII
Salubridad e higiene9

Art. 3.—T ara  subvencionar las obras
de carácter sanitario de los 
Ayuntamientos . • .................  250.000,00

Total del Capítulo. .. - 250.000,00

C A P IT U L O  V III  
Beneficencia

!A distribuir en M adrid    5.346.209,66
Total deí C ap ítu lo .. . . . .  5.346.209,66

C A P IT U L O  IX  

A s i s t e n c i a  S o c i a l

Art. 2.—Otras instituciones de carácter
social .............    5.000,00

Art. 3.— Obligaciones impuestas por
/  las Leyes....................   29.000,00

Total del C apítulo......... 34.000,00

C A P IT U L O  X

Instrucción Pública
Art. 1.—Atenciones generales  ... v 2.250,00
Art, 6.— Escuelas de sordomudos y '
. , ciegos...........  . . . . . .  15.625,00
Art. 9.—Bibliotecas.............  ... 3.500,00
Art. 12,—Subvenciones o becas . 12.000,00

v .Total del C apítulo... . . . ^  35.375,00

> 4 ...

C A P IT U L O  X I PESETA S
Obras Públicas y edificios p r o v in c ia le s-------

A rt. 1.—Atenciones generales................  352.209,20
Art. 2.—Construcción de caminos ve

cinales........................................  287.093,52
Art. 3.—Reparación y conservación de

caminos vecinales,..  ......... 202.000,00
Art. 4.—Construcción de' otros cami

nos y carreteras provin
ciales... .........................  89.000,00

Art. 5.—Reparación y conservación de 
otros caminos y carreteras
provinciales ... ..................  1.037.500,00

Art. 10.—Reparación y conservación de
edificios p ro v in c ia les   295.152,50

D e la Ordenación económica
de tipo transitorio.................  125.000,00

Total del Capítulo  2.387.955,22

C A P IT U L O  Xlii- 

Montes y Pesca 

Art. 2.—Fomento de la riqueza forestal. 125.000,00 
Total dél Capítulo  125.000,00

C A P IT U L O  X IV  

Agricultura y ganadería 

Art. 1,—Atenciones generales.... . . .  >..^  101.200,00 
Total del C ap ítu lo ... ... 101.200,00

C A P IT U L O  X V  

C r é d i t o  provincial 

Art.. único.—Operaciones de crédito .. 374.270,35 
Total del C apítulo  374.270,35

C A P IT U L O  X V III

Imprevistos

Art, único.—Para los servicios no com
prendidos en los demás Ca- 

* pítulos del Presupuesto .. 35.300,00
Total del Capitulo  35.300,00

RESUMEN GENERAL
Importan los ingresos ... • 10.221.973,50
Idem los g a s to s ..  ..................  10.221.973,50

D iferencia  ” **---------    — i------------------------ -—
San M artin de Valdeiglesias, primero de junks 

de mil novecientos treinta y ocho.—II A ño Triunfal* 
E l Presidente. ^
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O B R A S  P U B L I C A S

Provincia de Zamora 
Instalaciones eléctricas 

Resultando en el expediente in- 
( coado p o r la Sociedad Hispano 
‘ portuguesa de Transportes Eléc
tricos Saltos del Duero, 8. A., que 
solicita autorización para el esta
blecimiento de una línea de trans
portes de energía eléctrica a 40.000 
voltios entre la Subestación de in
terconexión de Saltos del Duero, 
S. A,, en Muelas del Pan y k  Sub
estación reductora de tensión de 
Zamora (capital), que el propieta
rio que figura en la relación publi
cada en el “Boletín Oficial” núme
ro 133 de 8 de noviembre último, 
con el número 55 de orden, con la 
denominación de Herederos de 
Segundo, no ha podido ser noti
ficado por el Alcalde Muelas del 
Pan, en cuyo término municipal 
radica la iinca afectada por la ser
vidumbre que se trata de imponer, 
por no residir en dicha localidad 
ni tener en ella representante de
bidamente autorizado, he acorda
do señalarle el plazo de doce días, 
a contar de la publicación del pre
senil edicto, para que verifique el 
nombramiento de apoderado o ad
ministrador que le represente ante 
la Alcaldía de Muelas del Pan, y 
formule dentro de dicho plazo las 
reclamaciones que estime oportu
nas contra la expresada petición, 
adviríiéndole que de no hacerlo así 
será válida la notificación dirigida 
al Alcalde.

Zamora, 31 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal. =  El Ingeniero 
Jefe, José Crespo Alvarez. -

DELEGACION DE HACIENDA DE 
■ LA PROVINCIA DE HUELVA

Secretaría de la Junta Adminis
trativa

Cédula de notificación 
Desconociéndose el domicilio en 

España de Jacinto Ramírez, natu
ral de San Miguel de Piñeiro y 
residente en Válete Muertos .(Por
tugal), se le hace saber por medio 
de la presente que el día treinta 
de diciembre próximo pasado se 
celebró la Junta Administrativa 
para ver y fallar el expediente 
144/37, en el que figura como en
cartado, tomando el acuerdo si
guiente:

L° Declarar la falta de defrau

dación. 2.° Autor, Jacinto Ramí
rez. 3.° Imponer como pena la 
multa de sesenta y cuatro pesetas 
.con cincuenta y seis céntimos co
mo triplo de los derechos defrau
dados, cuya cantidad deberá ha
cer efectiva en plazo legal, pues en 
su defecto se decretaría la venta en 
subasta de la mercancía y la pri
sión subsidiaria de insolvencia es
tablecida en el artículo 27 de la 
Ley penal, a razón de un día por 
cada cinco pesetas de multa y por 
la diferencia entre ésta y el pro
ducto que se obtenga en la subas
ta. 4.° Haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehenso- 
res. y 5.° Notificar el fallo re
glamentariamente.

No pudiéndose cumplir lo dis
puesto en el párrafo 2.Q del artícu
lo 102 de la Ley de Contrabando, 
por incompareceneia del. conde
nado, dispuso la Presidencia'se lej 
hiciese «por escrito- el siguiente

REQUERIMIENTO

A los efectos acordados requiero 
a V.. para, que al firmar la pre
sente manifieste a continuación si 
tiene bienes óím qué hacer efecti
va la multa impuesta y presente 
la relación de ellos, bien entendido 
que su silencio se considera como 
declaración negativa' y en el acto 
y como consecuencia de ello se de
cretará el arresto citado.

NOTA.—Quedo advertido de que 
contra dicho fallo se puede enta
blar recurso ante el Tribunal Con
tencioso Administrativo que radi
ca en la Audiencia Provincial de 
Huelva y en el plazo , de tres me
ses, a contar desde el día siguien
te a la inserción de esta cédula en 
los periódicos oficiales.

Huelva, 3 de enero ‘ de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Secretario de 
la Junta, Fernando Díaz.=V.° B.°, 
El Delegado-Presidente, M. Osso- 
rio.

EXCMO AYUNTAMIENTO DE 
ZAMORA

El -Pleno de esta Corporación, en 
sesión extraordinaria del 17 del ac
tual, acordé las siguientes aclara
ciones al pliego de. condiciones de 
la subasta para alumbrado público 
y de - energía, para elevación- de 
aguas; qm en vista de m  publica
ción en. el "Ítoktín Oficial del Es
tado", del 17 de abril, tendrá lu
gar el día Ib de Julio íoróximo. a las

DOCE horas, en esta Casa Consis
torial.

1.° En la cláusula 14 de las eco. 
nóxnicc-administrativas, dar a la 
palabra “etc” la interpretación de 
comprender c referirse ella, ade
más de los enumerados a otros edW 
fícios que, dado el caso, pudieren 
utilizarse para atender los servi
cios municipales.

2.° Quedar suprimida' en la 17 
de las1 mismas, la condicional “si 
el concursante no lo ofreciera ya 
en su proposición” .

3.° Suprimir también en la sex
ta de las facultativas, ya que las 
proposiciones han de comprender 
los dos servicios a ser prestados 
conjuntamente, las palabras “ o se
paradamente en su caso” .

Zamora, 18 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Alcalde acci
dental, Ramón Florio.

Anuncios particulares 

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL  
MONOPOLIO DE PETROLEOS,  

SOCIEDAD ANONIMA
Deseando esta Compañía cono

cer el número aproximado de ac
ciones existentes en territorio Na
cional, deberán los tenedores de 
las mismas, correspondientes a la 
serie B, siempre que los extractos 
de inscripción de dichas acciones se 
hallen en esta fecha en la zona 
ocupada por el Glorioso Ejército 
Nacional, presentar por duplicado 
en las Agencias Comerciales dé la 
Compañía en las capitales de pro
vincia (excepto Asturias y Pontea 
vedra, por residir las. oficinas en 
Gijon y Vigo, respectivamente), 
de los domicilios de los titulares, 
dentro de los treinta días hábiles j 
siguientes al de la inserción del j 
presente anuncio en el “Boletín 
Oficial del Estado” , una declara
ción jurada, suscrita por ellos, com
prensiva de los siguientes antece
dentes :

a) Numeración asignada al ex< 
tracto que posea, así como las reía» 
tivas a las acciones de su perte
nencia. .

b) Ultimo dividendo que haya 
percibido y lugar donde lo hizo 
efectivo.

c> Afemaríón tenamaste de 
que los- títulos son de la pertenen* 
cía del declarante, que justificará 
mendiante el extracto nominativo
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correspondiente, que exhibirá a re
querimiento de la C. A . M . P. S. A .

d) Manifestación del lugar en 
que se encuentren depositados los 
extractos de inscripción en la fecha 
presente.

e) Domicilio detallado del de
clarante, consignando, además, los 
datos relativos a sil residencia ac
tual si el lugar de ésta no. coinci
d ir é  con la suya habitual:

Presentada tal declaración en las 
Dependencias de la Compañía que 
se indican, se devolverá uno de los 
c ? emulares al interesado, haciendo 
constar en los dos la fecha en que 
aparece registrada dicha declara
ción en la Oficina de referencia.

Burgos, 17 de junio de 1938,—  
II A ño Triunfal.—El Director G e
neral, Arvilla,

COMPAÑIA HISPANO ARGENTI
NA DE OBRAS PUBLICAS Y 

FINANZAS, S.. A.
Por acuerdo del Consejo de Ad

ministración de esta Compañía, en 
su cesión celebrada en Buenos Ai
res el 2 del corriente, se cita a los 
señores accionistas poseedores de 
las 72.000 acciones primeras emiti
das, únicos que tienen hoy dere
cho de voto. para, celebrar Junta 
General Ordinaria en la ciudad de 
Sevilla el día 30 de junio, a la hora 
diecisiete y en el domicilio A. Bor
bolla “Villa Nela” .

En esta Junta se someterá a la 
aprobación el Balance de 31 de di
ciembre de 1037, enviado por la Su
cursal de Buenos Aires, ios actos 
realizados; en -dicha capital por el 
Consejo de Administración, da 
ac lerdo con lo , aprobado por las 
Juntas Generales Extraordinarias 
del 2o de octubre de 1937 y 24 de 
enero de 1938, y las propuestas del 
Consejo de Administración.

La Orden del Día es tará a'dis
posición de-los señores accionistas 
desde cuarenta y ocho horas an
tes.

a de jmi-o; de 1938.—YL Año 
Trhmíali^Ei Presidente, Rafael 
Benjipi.ea.=^El Secretario* Rafa-el 
Delgado.

B A N C O  D E  A R A G O N
Z a r a g o z a

* Se han mmmám\ú& & isfo Bam- 
cp lm silentes* extmvío& de res
guardos:

Depósitos voluntarios números

12.854 y 12.855, comprensivos «Se 
pesetas nominales 4.500 y 4.500, res
pectivamente, de Obligaciones “Tte*. 
ledlnámica del Gállego” , y del nú. 
mero 17.481, de 6.000 pesetas no
minales, en Obligaciones “Eléctri
cas Reunidas de Zaragoza’*, expe
didos los tres resguardos por esta 
Central.

Depósito voluntario número. 725, 
de pesetas nominales 5.000, de 2a 
Deuda Interior- 4%, expedido por 
nuestra Sucursal de. Huesca.

Lo que se hace público por pri
mera vez, a. fin de que las personas 
que se crean con derecho a recla
mar lo verifiquen en el plazo de 
treinta'días, a contar desde la fe
cha, pues pasado dicho plazo, se 
extenderán duplicados, quedando 
nulo» y sin efecto los originales y 
el Banco exepto de toda respon
sabilidad.

Zaragoza, 20 de junio de 1988.— 
II Año Triunfal.=El Secretario, Jo
sé Luis Bregante.

B A N C O  D E  G I J O N  
A N U N C I O

Habiéndose extraviado el res
guardo de depósito en custodia en 
este Banco número 21.438, expedi
do el 11 de abril de 1929, a nom
bre de don Adolfo Sánchez Viz
caíno y doña Natividad Busto Ma
tamoros, indistintamente, com
prensivo de 15.0O0 pesetas nomina
les, en títulos de Deuda Ferrovia
ria AmortizaMe del Estado-, 4,50%, 
se hace público por tres veces, con 
intervalos de diez días de una a 
otra inserción, de conformidad con
10 establecido en los artículos 11 
y 30 de nuestros Estatutos.

Gijóp, 22 de mayo de 1938.—
11 Año Triunfal.—El Consejero-Se
cretario, Higinio Gutiérrez.,

Habiéndose extraviado en poder 
del interesado los siguientes.-res
guardos de depósito, en custodia,, 
expedidos por este Banco de Gi- 
jón a nombre de don Juan F. Nes- 
pral y García Arguellas, m  las fe
chas. indicadas a continuación,, se 
hace público* por tres veces, con 
íntervaüos de* die& días de. una. a 
otra xnscretón, de conforméda-d |on. 
lo establecido en los artículos II y 
30 de nuestros Estatutos: Resguar
do número 23.036„ expedido el 9 
de julio de 1930, comprensivo de 
pesetas nominales 82.000, en 164

acciones Carbones de La K q ^  
ra, S. A., números 1.114/1.277. Rea
guardo núm. 25.849, expedido et 17 
de enero, de 1933-, comprensivo de 
pesetas nominales 43.060, en 86 ac
ciones Carbones de La Piquera.,, Sa
ciedad Anórúma, números 86/171. 
Resguardo núm. 28.538, expedido el 
25 dé enero de 1335, comprensivo 
de pesetas nominales 6.000, en 12 
acciones de la S. A. Carbones Mau
ra y Aresti, números 1.33.7/48. Res- 
guardo núm. 28.57.3, expedido el 35 
de enera de 19-35, comprensiva de 
pesetas nominales 8.000, de Deuda 
AmortizaMe 4%, emisión 1923,, en 4 
títulos serie B., números 86.841/44- 
Resguardo núm, 23.662, expedido éfc- 
21- dé febrera de 1935, comprensiva 
de pesetas nominales 3.006, en seis 
acciones • Carbones ést La. Pique
ra. a  A., números 429/434/

Gijóm, 9 de junio de 196&— 
BE Año Triunfal. =E1 Consejero-Se
cretaria ffiginia Gutiérrez.

COMPAÑIA EXPORTADORA 
ESPAÑOLA

El Consejo- de Administración de 
esta Compañía,, autorizado por la. 
Autoridad Militar, ha acordado, ce
lebrar Junta General Extraordi
naria. de accionistas, para darles 
cuenta de las actividades de la 
Compañía, desde la última Junta 
General ordinaria; tratar de la 
propuesta- áu  Consejo sobre au
mento dél capital, de 
con lo que dispone él artículo 6.®1 
de Ies Estatutos, y de la distribu
ción, a  cuenta,.- de los ejercicios 
1935/36 y 1936/37 de las cantidades 
que sé acuerde, a Iqs accionistas 
y demás participes estatutarios.

La Junta se celebrará en San Se
bastián, en las, oficinas de la Com
pañía General: de Tabacos, de Fi
lipinas, Alameda, 19, 2.°, el día 28 
del actual, a las 11-| de la mañana.

Estando depositadas- la. totalidad 
de las acciones, en la Compañía Ge
neral de Tabacos- de Filipinas y 
su numeración en. poder, de la más- 
nia, con detallé de las que corres
ponden a. cada accionista, para ha
cer uso dé m  d# asistan-
:cia a de repi^s^ñtacíón* im  señores 
i accionistas podrán solicitar de 
j aquélla el correspbndiéiít^ certifí- 
Icado de propiedad y depositarlo 
hasta dos dias antee de la- fecha 
?d;e la t&ms&n, m  dicha C&ipigaJ&a 
IGeneraL fe  de
ídond& se les facilitarán la& carrea- 
pon dientes papeletas d§ entfiulfti
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ejemplares de poder, para dele
gar su representáción.

San Sebastián, 10 de junio de 
1938.—i i  Año Triunfal.=E1 Presi
dente del Consejo de Administra
ción, José Rosales.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Zaragoza

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito Transmisible 
número 63,303, de pesetas nomij 
nales 132.000, de Deuda Perpetua 
Interior, al 4 % , constituido en 
esta Sucursal el 17 de mayo de 
1933, a nombre de don Jesús Ra
mírez Rubio, se anuticia al públi
co para que el que se considere con 
derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo dé un mes, desde 
la fecha de publicación de este 
anuncio, según determinan los ar
tículos cuarto y  41 del Reglamento 
vigente del Banco de España, ad
virtiéndose que, transcurrido dicho 
plazo sin reclamación alguna, esta 
Sucursal procederá a expedir el co
rrespondiente duplicado del res
guardo, anulando el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Zaragoza, 2 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal. =  El Secretario, 
Miguel Bernai

MÉlCliJE l i l i
EDICTOS Y  REQUISITORIAS 

S E V I L L A
Santiago Concha y Loresecha, 

Manuel, Conde de la Vega de Rein, 
hijo de Pedro y Ana, domiciliadb 
últimamente en Sevilla, Plaza de 
Pilatos, comparecerá en término 
de diez días, ante el Juzgado Mi, 
litar Eventual núm. .14, de la Se
gunda División Orgánica, para no
tificarle resolución recauda en pro
cedimiento previo núm. 26 de 1937, 
Instruido por dicho Juzgado.

Sevilla, veintinueve de abril de 
mil novecientos treinta y ocho.-— 
II Año Triunfal.=El -Juez Instruc
tor, Juan Manuel Rodríguez-Ju
ra do.

OVIEDO
3>on Alfonso Calvo Alba, Juez de

Instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria y 

£omo comprendido en el artícuio

835 de la vigente ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y 
emplaza al procesado Manuel Gon
zález Suárez, de 33 años de edad, 
hijo de José y de Teresa, natural 
de Cerdeño (Oviedo), vecino de 
ídem, carpintero, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, siguien
tes al en que aparezca inserta esta 
requisitoria en el “Boletín Oficial 
del Estado” y en el “Boletín Ofi
cial de la provincia” , compárezca 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado a constituirse en prisión en 
el sumario núm. 289 de 1938, que 
en el mismo se sigue sobre tenencia 
ilícita, contra el mismo, aperci
biéndole que, de no comparecer, 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares e individuos 
de la Policía judicial, que proce
dan a la busca y captura del re
ferido procesado, poniéndole, si 
fuere habido, a disposición de este 
Juzgado y en la cárcel de este par-', 
tido.

Dado en Oviedo, a 11 de enero 
de 1938.—II Año Triunfal.—El Juez 
de Instrucción, Alfonso Calvo.—El 
Secretario interino. Ramón Calvo.

ZARAGOZA
Tello Ruiz, Antonio, de 26 años, 

soltero, camarero, hijo de Antonio 
y de Enriqueta, natural de Ca- 
minreal, domiciliado últimamente 
en Zaragoza, procesado por la 'cau
sa núm. 129 de 1933, sobre robo, 
comparecerá, dentro del término 
de diez días, ante este Juzgado de 
Instrucción número 3, Secretaría 
del señor Lizandra, para consti
tuirse en prisión que le ha sido de
cretada por la Audiencia cprovin- 
cial de* esta ciudad por providen
cia dé 27' de octubre de 1937, apem 
cibifío, en otro caso, de ser de
clarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares y Agentes de 
la Policía judicial, procedan a la 
busca y captura de dicho proce
sado y, de ser habido, le ingresen 
en la cárcel a disposición de este 
Juzgado y causa indicada.

Zaragoza, 11 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.=El Juez de Ins
trucción (ilegible).

Zuñiría Finca, Lázaro, de 24 años, 
soltero, albañil, hijo de Benito y 
de María, natural de Zalla (Viz
caya), sin domicilio, procesado por 
la causa núm. 201 de 1937, sobre 
quebrantamiento condena, com 
parecerá dentro del término de 
diez días ante este Juzgado de 
Instrucción número 3, Secretaría 
del señor Lizandra, para notifi
carle el auto de su procesamiento, 
recibirle declaración indagatoria y 
constituirse en prisión que le ha 
sido decretada por. auto de esta 
fecha, apercibido que, de no com
parecer, será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y Agentes de 
la Policía judicial, procedan a la 
busca y captura del referido pro
cesado y, caso de ser habido, le 
ingresen en la cárcel, a disposi
ción de este Juzgado y causa in* 
dicada.

aZragoza, 11 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 Juez de Ins
trucción (ilegible).

LOGROÑO
Don Salvador Sánchez Teráñ, juez 

de JPrimera Instancia e Instruc
ción del partido de Logroño. 
Como Juez especial nombrado 

por la Comisión Provincial de i n 
cautación de Bienes de esta pro
vincia para instruir expediente so
bre declaración administrativa de 
responsabilidad civil de Luis Ga- 
rriga Sáenz, de Fuenmayor, he 
acordado en el mismo expedir el 
presente, como lo verifico, por el 
que se cita al referido presunto 
responsable Luis Garriga Sáenz, 
actualmente en ignorado paradero, 
a fin de que en el término de ocho 
días hábiles comparezca ante este 
Juzgadp especial, personalmente o 
por escrito, para que alegue y 
pruebe en su defensa lo que estime 
procedente, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo' le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Logroño, cinco de enero de 1937, 
II Año Triunfal.=E1 Juez de Pri«« 
mera Instancia, Salvador Sánchez,


